MODIFICACION DE ORDENES DE COMPRA
Tienda Virtual del Estado Colombiano

Id Soli‘citu;lv: “ - ‘ | 453;9

;Ndmero de orden de comp.ra a modificar: . . 130778

Tofal de Ia; Ordebnltie Cb;ﬁra: ’ | ‘7,462)\,‘556.0‘0 |
éonfirﬁ;;ién del tofal d; lé 6rden ;ie Compra: .Si

Entida“t.:ln cofnprador;‘; “““ 'INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE RIOHACHA

ﬁdmbre &él solicit‘ante:« ‘ / » ” Lorena Del Cér&uen BORJA BOLANO ‘

-lsroveédor: ' ‘ . » Industria Nécional de Gaseosas S.A.

Mecbaniskrr;;de agr;;aﬁién de demanda: ‘Grandes éuperﬁéies 2 -

Tipo dé S;iiéitua: ‘ - Lid.;ic.!aéién de la Orden de Comﬂpré
Fecha: .  osoroszosmio

‘Detalle o justificacién

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y las normas que regulan la
contratacion publica a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano gestionada por Colombia Compra Eficiente, se procede a la
liquidacion de la orden de compra, una vez constatado el cumplimiento total y satisfactorio de las obligaciones contractuales pactadas
entre la entidad publica y el proveedor. En consecuencia, se declara que la orden de compra ha gido gjecutada en su totalidad,
‘procediendo a su liquidacién con el propésito de dar por finalizado el vinculo contractual, en cumiplimiemto de los principios de
[transparencia, economia y responsabilidad que rigen la contratacién ptblica en Colombia.

N\
7/

.

: 7o
Firma ordenador del gasto

Nombre: CAR& (> ﬁe_)/:r"
Documento: 77( rz r] 7




